
Expediente: 14621/2025

Asunto: Contrato menor de suministros - Expte 179/2025. Adquisición material policial para 

nuevas incorporaciones de funcionarios locales

Unidad Gestora: 7.0 POLICÍA LOCAL

INFORME NECESIDAD

DATOS DEL CONTRATO MENOR:

• TIPO DE CONTRATO: Suministro 

• DESCRIPCION:  Contrato  administrativo  menor  de  suministro  por  importe  de 

11.136,02  euros.  Adquisición  de  material  policial  para  nuevas  incorporaciones  de 

funcionarios policiales, (funcionarios en prácticas), y otros 

• NECESIDADES A SATISFACER: se trata de una dotación de medios materiales de 

primera adquisición para policías locales en prácticas, ajustándose jurídicamente a lo 

dispuesto en la Ley 6/2023 de 07 de Julio y en la Ley 9/2017 de 08 de noviembre, de 

contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español 

las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014 de 26 de febrero de 2014. 

• PLAZO DURACION: Según presupuesto el plazo de entrega desde la aceptación de 

30 a 45 días en caso de no tener en stock. 

IMPORTES CONTRATO

• VALOR ESTIMADO (IVA EXCLUIDO): 9.203,32 € 

• IMPORTE IVA: 21 

• TIPO IMPOSITIVO IVA: 21%, (veintiuno por ciento). 

• TOTAL: 11.136,02 

MOTIVACIÓN DE LA NECESIDAD

ASUNTO: Contrato Menor Administrativo de Adquisición de Material Policial

Se pretende contratar dicho servicio por importe de 11.136,02 IVA incluido.

Que dicho contrato es necesario celebrarlo para la satisfacción de necesidades municipales 

que se incluyen dentro de las competencias atribuidas a los municipios por la LRBRL y la 

Ayuntamiento de Almuñécar
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LAULA.

Que el Ayuntamiento no cuenta con medios personales suficientes para prestar el objeto del 

contrato por sí mismo.

El contrato propuesto se enmarca en lo dispuesto en el artículo 118.1 de la vigente LCSP, y 

obedece a la motivación técnica expresada, no habíendose alterado su objeto para evitar la 

aplicación de los umbrales señalados en el citado arrtículo 118.1.

FIRMA ELECTRÓNICA AL MARGEN

Ayuntamiento de Almuñécar
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